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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 29 de septiembre de 2017 (pun-
to 15), por el que se aprueba la convocatoria de Premios II Concurso de Fotografía “La bio-
diversidad en Fuenlabrada”. Delegación de Medio Ambiente. Ejercicio 2017.

BDNS (Identif.): 365001

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Participantes: pueden participar cualquier persona mayor de dieciocho años aficiona-
da o profesional de la fotografía.

Material: se presentarán un máximo de tres fotografías por autor, en formato digital
JPEG, deberán cumplir los siguientes requisitos.

Técnicos: medidas mínimas de 1.500 píxeles en su lado más ancho y un tamaño máxi-
mo de 2 Mb. Blanco y negro o color.

Naturaleza: obras propias, que no hayan sido premiadas ni presentadas en otros con-
cursos y que no se hayan publicado con anterioridad.

Se deberá contar con el consentimiento de las personas que aparezcan en las fotografías.
Deben carecer de firma y marcas de agua.
Presentación: se deberá cumplimentar la ficha de inscripción en el Registro del Ayun-

tamiento de Fuenlabrada con anterioridad al 23 de octubre del corriente, adjuntando las fo-
tografías en formato digital.

Premios. Se establecen los siguientes premios:
— Primero: 600,00 euros.
— Segundo: 300,00 euros.
— Tercero: 150,00 euros.
— Accesit: tres premios de 50,00 euros.
Respecto a los beneficiarios de los premios, de acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006,

de 28 de noviembre, y Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de IRPF, esta moda-
lidad de premios se encuentra recogida entre las percepciones sujetas a retención.

Jurado: estará constituido por técnicos del Ayuntamiento, profesionales relacionados
con la fotografía, y representantes de las asociaciones del municipio. Procederá a la preselec-
ción de 20 obras finalistas en base a su originalidad y calidad artística así como su valor des-
de el punto de vista de la sensibilización ambiental. Todas ellas participarán en una exposi-
ción. El fallo será público e inapelable, pudiendo declararse desiertos los premios.

Fuenlabrada, a 4 de octubre de 2017.—El alcalde-presidente, Manuel Robles Delgado.
(03/32.816/17)
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